
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.083 hoy 5 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 
Bogotá D. C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

RADICACIÓN No. 2018-1074 

Toda vez que el Dr CARLOS ESCOBAR CABALLERO no dio cumplimiento 
a lo dispuesto en autos de fecha 20 de mayo y 17 de agosto de 2021, se 
releva del cargo de curador ad litem y en su lugar, se Dispone: 

 

Designar como curador ad-litem del demandado, a la profesional del derecho 
Dra JULIANA SANCHEZ BOLAÑOS, C.C. 1010213822 y T.P. No. 313709 
del C.S.J., quien recibirá notificaciones el correo electrónico: 
JULIANA.SANCHEZ.BOLANOS@JURISTAS-ASOCIADOS.COM 

 
Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión 
al curador ad litem designado, advirtiéndole que en caso de no dar estricto 
cumplimiento, se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 
del Código General del Proceso. 

 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el 
numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., por Secretaria ofíciese al Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, a efectos de que inicie las investigaciones 
correspondientes respecto Carlos Escobar Caballero, por su incumplimiento 
a lo dispuesto en autos de fechas fecha 20 de mayo y 17 de agosto de 2021 
Por secretaria expídase copias de lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

JMF 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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